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la petición que antecede, y toda 
vez que por un error 

gráfico invol se 

ha hecho constar en la provr- 

dencia de calificación de la de- 
mandade 22de febrero de 1994. 
Las 8h30. el apellido del de- 

mandado, como «LOZADA, 
cuando en Realidad en LOZA- 

NO por lo que se lo rectifica, 
quedando hacer la citación por 
la prensa al Sr. CARLOS NAR- 
CiISO LOZANO  RADA.- 

Notifíquese. f) Dr. Fernando 
Rodríguez Boada. Juez Terce- 
ro de lo Civil de Pichincha. 
Particular que pongo en su co- 
nociruento, previniéndole de la 

hay un sello 
la/10 

R. del 6! 
JUZGACE /ÓCTAVODELOCI- 
ViL DE PICHINCHA. 

EXTRACTO. 
Citación judicial a los señores 
Juan María Hidalgo Checa y 

Marlene Betancourt Hidalgo. 
ACTOR: EDGAR ANIBAL 
TAMAYO SILVA. 

el Tramite ordinario. Con el 
contenido de la misma y esta 
providencia, córrase traslado a 
los dernandados Julio César 
Duque Sih Aligi ilvaCarrega 

Juana Hidalgo Cheque y 
Marlene Betancoun Hidalgo, por 
el término de quince días, a tin 
de que propongan las excep- 
ciones de ley. Inscribase la 
demanda en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 

Cuéntese en la presente causa 
con el I¡ERAC. Cítese a los 

"QUITO, 1 DE DICIEMBRE DE 1994 
CITACION JUDICIAL AL SE- 
ÑOR JOSE CALDERON RE- 
VELOCON LA DEMANDA OR- 
DINARIA PROPUESTA EN SU 
CONTRA POR LA SE" 
AIDA AMRIA MAYORGOUN A 
LLARDO. FUNDAMENTO DE 
HECHO POSESION TRAN- 
QUILA E ININTERRUMPIDA 
DEL LOTE DE TERRENO Y 
CASA UBICADA, EN LA PA- 
RROQUIA ELOY ALFARO DE 
ESTE CANTON QUITO, MAN- 
ZANA 8. CALLE CESAR 

lustre Municipio Distrito Metro- 

politano de Qurto, en las perso- 
nas del señor Alcalde y señor 
Procurador Síndico, así como 

con el señor Director General 
del Instituto Ecuatoriano o de 
Regorma Agraria y Coloniza- 
ción. De conformidad con el Art. 
1053 del Código de Procedi- 
miento civil inscríbase la de- 
manda en el Registro de la 
Propiedad. En mérito de la de- 
claración que con juramento 
manthesta la actora quien dice 

* 7 Jue! 
R.del E. . 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LA 
SRA.MARIA — FILOMENA 
CASIMIRA NARANJO 
SANCHEZ 
JUICIO: ORDINARIO N* 13902/ 
94.- na 

ACTOR: DELIA MARIA NA- 

RANJO 

LA HORA JUDICIAL 
Si Y QUITAR IES IUpaLn 
gan tas excepciones dilatorias y 
perentorias a las que se crean 
asistidos bajo apercibimiento en 
rebeldía contorme lo establece 
el Art. 406 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. Cuéntese con 
los personeros del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
Inscribase la demanda que an- 
tecede en Registro de la Pro- 
piedad del cantón Quito, Cltese 
a los herederos de la señora 
MARIA FILOMENA CASIMIRA 
NARANJO SANCHEZ en el lu- 

  

“- REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR po o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

guía 

[ellos 

  

SOLO PARA 
ABOGADOS 

  

ANA DRA   

obligación que tiene de señatar 

casillero judicial para sus notii- 
caciones, de conformidad con 

la Ley. 

Dr. Jorge Palacios H. 
Secretario 
hay un sello 

la25 
F 

NES 

EXTRACTO JUDICIAL. 
JUICIO: ORDINARIO No, 1460- 

g4- B.C. 
ACTOR: MARCO ARMANDO 
RODRIGUEZCORNEJO, ELVA 
-NARVAEZ MORA DE 
RODRIGUEZ 
DEMANDADO: ALICIA 

ENDARA VDA. DE BUENDIA. 
CIRO EDUARDO VALVERDE 
Y A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN DEAECHO. 
CUANTIA; INDETERMINADA. 
FUNDAMENTO LEGAL:ARTS. 
622-734-2416-2422-2434- 
2435-2437 del Código Civil 
Providencia: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
17 de octubre de 1994. Las 

8h30.- VISTOS: En virtud del 
sorteo correspondiente avoco 
conocirmento de la presente 

causa.- En lo principal la de- 
manda que antecede es clara y 

reúne los requisitos de Ley, En 
consecuencia dese al trámite 
ordinario de conformiad con lo 

que dispone el Art. 404 del Có- 
digo de Procedimiento cwi y 
con su contenido se corre tras- 
lado a los demandados Alicia 
Endara Vda. de Buendía y Ciro 
Eduardo Valverde, por eltérmino 
de quince días a tin de que 
propongan las excepciones 

dilatorias y perentorias alos que 
<a crraan asitidas canfarma las   

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA "¡IMPORTACIONES STRATILA 

TECNICAS, IMSTRATEC CIA. LTDA." 
a 

Se comunica al público que la compañía "¡IMPORTACIONES 

STRATILA TECNICAS, IMSTRATEC CIA. LTDA" se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito 
el 11 de noviembre de 1994, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 94.1.1.1.3230 de 28 Nov. 

1994. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Marieana Stratila divorciada rumana Quito 

Héctor Gallardo Porras soltero chilena Quito 

Ricardo Francisco lanotti 

Fiuza viudo ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO.- Su actividad predominante es: de comercialización. 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripcion. 

4.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5 - CAPITAL.- S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6 - ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente . El 
representante lega! es el Gerente. 

Quito 28 Nov. 1994,     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA IN.D!.61.S.A. 

Se comunica al público que la compañía IN.DI.GI.S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 14 de 
noviembre de 1994, tue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
N? 94.1.1.1.3183 de 22 Nov. 1994 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 4 2999 el 23 
de noviembre de 1994. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: Suscrito S/5'000.000,00, dividido en 5.000 
acciones de S/ 1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La reali- 
zación de obras de ingeniería. 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
La Compañía es administrada por el Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General. 

Quito, 29 de noviembre de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez    


